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tino , no solo p;nsó en IJ ncccsí.íad de A!!ní"3ntil;ígo, 
si lio q u ; por no h jb í r poJ i io cri^irJj durante su ?>Ii-
ni.ferio , lo dzxó inspirado al R : y , y en cf.-cto ss ve-
riíicó , aun ¡iif no fil como acjso lo qu ; r r i j el Auror; 
y con morivu de atz cstab!ec¡¡niínro , en ¡a R !.J1 I ; I S -
trujcion d ; i. d^ NovicTib-e de 1739. y Í^'-Huij d: 14. 
di Enero d- 1740. se encarga al Sereniiimo S;ñor ín-
finre AlTiiranfe G;n:;r3l , la reserva de las urilidades del 
^ l i r , á nuescras Embarcaciones , y que al intento , es
to es para quitar cuestiones de precios , formase Aran
celes de fletes. 

El Señor Marques de Torrenueva , de Real Orden 
pidió entonces a lo» Embaxadores , y Consalcs , las no-
tid.!s, q-.ie tengo de todas partes , de los derechos que 
se exi^^iin en loi Paertos de sus distritos , para carear 
con los Tratados , y con lis exacciones en los Dominios 
del Rey , y averiguar qualesquiera disonancias , ó dife
rencias , cnva diligencia que comprendo convendría repe
tirse con frecuencia , enseña los perjuicios que quizas se 
ocasionan á nuestra navegación. 

Conforme á los artículos ro. y r i . del Tratado de 
Utrec!-! , aJj;3tad.')S uki.iiammte , y rati.icados por la Fran
cia en I7Ó3. se acordaron los Privilegios de las Embar
caciones de dos cubiertas , que después vinieron a repu-
ta''se tales las de cíen Tonelídas ; y aun | ae en el sen-
t i lo grairi ifical , h ly reciproca, es casi i dea l , ó teórica, 
at.-ndi-ia el difc/sut; moio de navegar i e Franceses y Es-
pjñoles , como lo ten¿o expuesto. 

E ; rejilia indisputable de los Sob.Tanos , ( aunque 
he risco !ii:er previlecer lo contrario en Puer to nues
tro , ) el nejar la entradi de a l j Jn efecto E'Ctrang.TO, 
y d¡.:tjr lo; int;ria'-"s arreg'o» que cada Principe estima 
convini ; ites , habida cnnsiderai.ion a la que reciprocamen* 
te se ti:ne , y á las obl.'ja:ion:i m i t u i i . cono la¿ de 
Francia y ii;p»ria , poc el Pacto dr Familia. Sin embar

go. 

JO , para dar vj¡o- á su Sardina , tienen proiiibida !a en
trada a la nueitra , con sumo perjuicio del Comercio de 
Cataluña , s-gr.n ¡o tengo maiiifejtado. 

Por la Í!-:i?vc?ion que hi¿o siempre en mi sniiro. 
he mirado como indecoroso , ( y asi lo juzgan los i n 
gleses ^ que nunca quisieron someterse ) el derecho que 
nuestras E nbirraciones pagan en YiiLfranca , confonre 
lo tengo también expuesto , por la contribución , y por 
sus consecuencias. 

Como me.Mo-; precisos para sobstener , y usar bien 
de una poderosa Arinada , oi"n^o importaiia el examen 
de lo; grillos interiores , y exteriores de nuestra Nave
gación , traiico , y Pesca ; y comprendo que podrían co
meterse e;tos asuntos a lo; Conjulados , incoreorandose-
h$ ( como ha «ños insinúe ) los Ministros de Jas Pro
vincias , para que unido; asi Comercio y Marina , se 
consiguiesen las ventajas que me parecen const.mtes , ce-
ssndo el proceder arbitrario en el modo de navegar á ¡a 
barcaresc.1 ó flete , á la parte , Comp-.ñia , &c. y en la 
graduación del ínteres , que he visto tan discorde basta 
de uno á ot"o Puebio , como que la re^la es la necesidad. 

En Sevilla se formó por Real Cédula de 4. de Oc
tubre de 1624. Almirantazgo de las Naciones Fl-mcn-
ca y Alemma , con muchos P'ivílegios y facultades pa
ra armar en Co'so contra los Rebeldes ; visitar las ]\Ier-
caderias de entrada y salida en los Puertos de Andalucía, 
y Reyno de Gran ida , comiscar las p'-obibídas , sobre cue 
hubo varías otras Cédulas , y en la Corte se formó una 
Junta de Almirantazgo , cuyos encargos pasaron despue» 
al Consejo de Guerra. ( Se ¿on:inusrj. ) 
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